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OFICINA PRODUCTORA D S SB SERIE SUBSERIE Tipo Documental FISICO ELECTRÓNICO ARCHIVO 
GESTIÓN

ARCHIVO 
CENTRAL CT E R S PROCEDIMIENTO

Citación a sesión de comisión de personal X pdf
Covocatoria Postulaciones X pdf
Listado de postulados de comisión de personal X pdf
Resgistro de Votos X pdf
Acta de escrutinio de elecciones X pdf
Acto administrativo  de conformación X pdf
Acta de comisión de personal X pdf
Reclamaciones X pdf
Respuesta a reclamaciones X pdf
Comunicación oficial X X pdf

Convocatoria elecciones X X pdf
Acto administrativo  de conformación X pdf
Listado jurados X pdf
Soportes de votaciones X pdf
Acta de escrutinio de elecciones X pdf
Citación a sesión del comité de convivencia y conciliación 
laboral 

X pdf

Acta del comité de convivencia y conciliación laboral X pdf
Hoja de vida X pdf
Documento de confidencialidad X pdf
Comunicación oficial X pdf

Convocatoria elecciones X X pdf
Listado de jurados X pdf
Soportes de votaciones X pdf
Acta de escrutinio de elecciones X pdf
Acto administrativo de conformación X pdf
Citación a sesión del Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

X pdf

Acta del comité de seguridad y salud en el trabajo X pdf

 Este Comité fue creado a través de la Resolución No. 20236100013446 del 14 de febrero del 2023 y es una
agrupación documental, donde se relaciona el seguimiento al cumplimiento de las normas y reglamentos de
seguridad y salud en el trabajo en razón a las funciones establecidas en el Artículo 11 de la Resolución 2013
de 1986. Adicionalmente, en este Comité se dan a conocer los mecanismos de vigilancia, usados para el
control de los diferentes recursos utilizados para el desarrollo o control de la salud ocupacional dentro de las
entidades, así también para indagar sobre los tipos de sugerencias o propuestas presentadas por los
funcionarios públicos sobre los diferentes programas o actividades desarrolladas al interior de la ANT.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 3. Formular, ejecutar y evaluar los planes estratégicos y programas para la gestión del talento
humano en sus fases de ingreso, permanencia y retiro de los servidores de la Entidad, de conformidad con las
normas legales vigentes. Numeral 5. Diseñar, dirigir, administrar y evaluar los programas de formación,
capacitación, incentivos, bienestar, salud ocupacional y desarrollo de los servidores públicos de la entidad, de
acuerdo con lo previsto en la ley y en el Plan Nacional de Formación y Capacitación. Numeral 11. Analizar,
proyectar y revisar los documentos relacionados con las afiliaciones a Entidades Prestadoras de Salud,
Fondos de Pensiones y Cajas de Compensación Familiar. Numeral 13. Las demás que se le asignen y que
correspondan a la naturaleza de la dependencia.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de lo que indica la Resolución 2013 de 1986, por la cual se
reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo en
los lugares de trabajo. Ley 1562 (11, julio, 2012). Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se
dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional. Así mismo, el Decreto 1443 de 2014 derogado por
el Decreto 1072 de 2015 regula el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Por tanto, los
documentos constitutivos de la subserie pueden representar elementos materiales de carácter probatorio
dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los
servidores públicos encargados de cumplir con la función, artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019, Por
medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas
disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina en relación con el Banco Terminológico del
Archivo General de la Nación, esta información se debe conservar en su soporte original y en su totalidad,
porque los documentos contienen información como fuente primaria para los estudios históricos relacionados
con las concertaciones entre los empleados y la entidad, beneficios y derechos sobre los empleados, así
mismo, son fuente para investigaciones administrativas, dado que en ellas se registran las decisiones que
permiten la ejecución y el mejoramiento de los planes o programas que desarrolla la entidad para sus
funcionarios.
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.

Actas del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo - COPASST

2 8 X  X

X  X  Este Comité fue creado a través de la Resolución No. 20236100017496 del 13 de marzo del 2023 y es una
agrupación documental donde se relacionan los temas tratados y acordados por el Comité de Convivencia
Laboral en razón a las funciones establecidas en el Artículo 6 de la Resolución 652 de 2012.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 10. Ejercer la secretaría técnica del comité de convivencia y conciliación laboral y de la Comisión de
Personal de la entidad con fundamento en las disposiciones legales.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de lo que indica la Resolución 652 de 2012, por la cual se
establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y
empresas privadas y se dictan otras disposiciones; así mismo, la Resolución 1356 de 2012, por la cual se
modifica parcialmente la Resolución 652 de 2012. Los documentos que componen la subserie pueden
representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan
cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la
función, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019, Por medio de la cual se
expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de
2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina en relación con el Banco Terminológico del
Archivo General de la Nación, esta información se debe conservar en su soporte original y en su totalidad,
porque los documentos contienen información como fuente primaria para los estudios históricos relacionados
con las concertaciones entre los empleados y la entidad, beneficios y derechos sobre los empleados, así
mismo, son fuente para investigaciones administrativas, dado que en ellas se registran las decisiones que
permiten la ejecución y el mejoramiento de los planes o programas que desarrolla la entidad para sus
funcionarios.
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.

SUBDIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO

610 02 13 ACTAS

 Las Actas de Comisión de Personal, es una agrupación documental que se crea bajo la Resolución No.
20221000274036 del 30 de septiembre de 2022, es el documento en el que se relacionan los temas tratados y
acordados por la Comisión de Personal en razón a las funciones establecidas en el Artículo 16 de la Ley 909
de 2004 y el artículo 2.2.18.8.1 del Decreto 1083 de 2015.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 10. Ejercer la secretaría técnica del comité de convivencia y conciliación laboral y de la Comisión de
Personal de la entidad con fundamento en las disposiciones legales.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de lo acordado la Ley 909 de 2004 y en el Decreto 1083 de
2015. Los documentos que componen la subserie pueden representar elementos materiales de carácter
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones
ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función, de acuerdo con lo dispuesto por
el artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019, Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se
derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho
disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina en relación con el Banco Terminológico del
Archivo General de la Nación, esta información se debe conservar en su soporte original y en su totalidad,
porque los documentos contienen información como fuente primaria para los estudios históricos relacionados
con las concertaciones entre los empleados y la entidad, beneficios y derechos sobre los empleados, así
mismo, son fuente para investigaciones administrativas, dado que en ellas se registran las decisiones que
permiten la ejecución y el mejoramiento de los planes o programas que desarrolla la entidad para sus
funcionarios.
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.

SUBDIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO

610 02 03 ACTAS Actas de Comité de Convivencia Laboral 2 8

Actas de Comisión de Personal 2 8 X  X

CÓDIGO TIPO DE SOPORTE
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TALENTO HUMANO

610 02 01 ACTAS
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Hoja de vida X pdf
Comunicación oficial X pdf

Derecho de petición X pdf,doc,jpg
Desistimiento a derecho de petición X pdf
Respuesta a derecho de petición X pdf
Suspensión derecho de petición X pdf
Constancia de publicación por aviso  X pdf
Constancia de entrega respuesta a derecho de petición  X pdf
Traslado del derecho de petición por competencia X pdf
Comunicación oficial X pdf,doc,jpg

Listado de asistencia X pdf
Estudio técnico rediseño Institucional X pdf
Estudio de cargas de trabajo X pdf
Memoria justificatíva X pdf
Acto administrativo modificatorio X pdf
Comunicación oficial interna y/o externa X pdf
Justificación técnico presupuestal X pdf
Manual de funciones y competencias laborales X pdf
Informe y/o reporte de avance de cargas laborales X pdf
Acta de reunión X pdf

 Los Estudios Técnicos de Rediseño Institucional, es una agrupación documental en la que se recopilan las
evidencias relacionadas a los estudios de la planta de personal, su constitución, las alternativas de su
estructuración, sus costos y sus proyecciones.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 1. Dirigir el proceso gerencial del talento humano, en sus componentes de planeación, gestión y
desarrollo. Numeral 2. Apoyar a la Secretaría General en los elementos conceptuales y técnicos necesarios
para la formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias de gestión y proyección del
talento humano de la entidad.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de lo que indica el Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. Por tanto, los documentos constitutivos
de la subserie pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos
disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos
encargados de cumplir con la función, artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019, Por medio de la cual se
expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de
2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina porque los documentos contienen información
como fuente primaria para investigaciones administrativas relacionadas con los cambios estructurales manejo
de personal y las funciones asociadas con la Entidad. Esta información se debe conservar en su soporte
original y en su totalidad, 
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.

Estudios Técnicos de Rediseño Institucional 2 8 X  X

  X X Los Derechos de Petición, es una agrupación documental en la que se conservan los documentos por los
cuales un ciudadano presenta solicitudes verbales o escritas, ante las autoridades o ante los particulares que
prestan servicios públicos o ejercen funciones públicas, para obtener respuestas prontas y oportunas en
atención al artículo 23 de la Constitución.
La Serie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 1. Dirigir el proceso gerencial del talento humano, en sus componentes de planeación, gestión y
desarrollo. Numeral 13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
La Serie tiene valor legal, ya que la información que contiene los documentos que la conforman dan cuenta del
cumplimiento de normas superiores, como el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 de 2015 que
regula todos los aspectos del Derecho de Petición. Los documentos que contiene la serie podrían constituir
elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario, artículo 33 y 145 de la
Ley 1952 de 2019, Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de
2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
El tiempo de retención se define de acuerdo con lo indicado en el Banco Terminológico del Archivo General de
la Nación quien determina que esta agrupación documental, se debe conservar por un periodo de diez (10)
años, después de resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen y cierre administrativo según lo
dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. 
Se conserva la información dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Una
vez cumplido el tiempo de retención de los diez (10) años, se realiza selección cuantitativa de un 10% ya que
no supera las 20 unidades documentales anuales y selección cualitativa de acuerdo con los Derechos de
Petición que se refieran sobre asuntos concernientes a con el empleo público, la carrera administrativa y
gerencia publica; esta información será conservada en su soporte original. 
Si la muestra resultante es inferior al porcentaje, se debe garantizar la selección como mínimo de un
expediente. Se administran los derechos de petición de carácter general. Los derechos de petición de carácter
particular se incorporan al expediente del proceso respectivo.
El restante de la producción documental se eliminará conforme lo indica el Acuerdo Nº 004 del 30 de abril de
2019 artículo 22, emitido por el Archivo General de la Nación,y de conformidad con el Instructivo para la
aplicación de Disposición Final de Documentos, adoptado por la Agencia. El responsable de adelantar esta
actividad será la Subdirección Administrativa y Financiera, equipo de Gestión Documental.
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.

SUBDIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO

610 19 04 ESTUDIOS 

 Este Comité fue creado a través de la Resolución No. 20236100013446 del 14 de febrero del 2023 y es una
agrupación documental, donde se relaciona el seguimiento al cumplimiento de las normas y reglamentos de
seguridad y salud en el trabajo en razón a las funciones establecidas en el Artículo 11 de la Resolución 2013
de 1986. Adicionalmente, en este Comité se dan a conocer los mecanismos de vigilancia, usados para el
control de los diferentes recursos utilizados para el desarrollo o control de la salud ocupacional dentro de las
entidades, así también para indagar sobre los tipos de sugerencias o propuestas presentadas por los
funcionarios públicos sobre los diferentes programas o actividades desarrolladas al interior de la ANT.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 3. Formular, ejecutar y evaluar los planes estratégicos y programas para la gestión del talento
humano en sus fases de ingreso, permanencia y retiro de los servidores de la Entidad, de conformidad con las
normas legales vigentes. Numeral 5. Diseñar, dirigir, administrar y evaluar los programas de formación,
capacitación, incentivos, bienestar, salud ocupacional y desarrollo de los servidores públicos de la entidad, de
acuerdo con lo previsto en la ley y en el Plan Nacional de Formación y Capacitación. Numeral 11. Analizar,
proyectar y revisar los documentos relacionados con las afiliaciones a Entidades Prestadoras de Salud,
Fondos de Pensiones y Cajas de Compensación Familiar. Numeral 13. Las demás que se le asignen y que
correspondan a la naturaleza de la dependencia.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de lo que indica la Resolución 2013 de 1986, por la cual se
reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo en
los lugares de trabajo. Ley 1562 (11, julio, 2012). Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se
dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional. Así mismo, el Decreto 1443 de 2014 derogado por
el Decreto 1072 de 2015 regula el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Por tanto, los
documentos constitutivos de la subserie pueden representar elementos materiales de carácter probatorio
dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los
servidores públicos encargados de cumplir con la función, artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019, Por
medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas
disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina en relación con el Banco Terminológico del
Archivo General de la Nación, esta información se debe conservar en su soporte original y en su totalidad,
porque los documentos contienen información como fuente primaria para los estudios históricos relacionados
con las concertaciones entre los empleados y la entidad, beneficios y derechos sobre los empleados, así
mismo, son fuente para investigaciones administrativas, dado que en ellas se registran las decisiones que
permiten la ejecución y el mejoramiento de los planes o programas que desarrolla la entidad para sus
funcionarios.
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.

SUBDIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO

610 17  DERECHOS DE PETICIÓN  2 8
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Identificación de necesidades Institucionales X pdf
Comunicación de presentación pasante/judicante X pdf
Comunicación  de presentación de establecimiento educativo X pdf

Certificación finalización de materias X pdf
Hoja de vida X pdf
Documento de identificación X pdf
Fotocopia carné estudiantil X pdf
Certificado de afiliación EPS X pdf
Certificado de afiliación ARL X pdf
Comunicación oficial X pdf
Informe de gestión X pdf
Evaluación de la pasantías, práctica y/o judicatura X pdf
Certificado de finalización prácticas/pasantías/judicatura X pdf
Paz y salvo consultorio jurídico X pdf
Acto administrativo  X pdf
Aceptación acto administrativo X pdf
Acta de inicio de práctica X pdf

Hoja de vida SIGEP 2 X pdf
Documento de identificación X pdf
Libreta militar X pdf
Comunicación entrega de documentos para posesión X pdf
Tarjeta profesional X pdf
Certificado de estudio X pdf
Certificado laboral X pdf
Ficha de cumplimiento de requisitos X pdf
Certificado de antecedentes fiscales  X pdf
Certificado de antecedentes penales X pdf
Certificado de antecedentes disciplinarios  X pdf
Certificado de medidas correctivas X pdf
Certificado de antecedentes profesionales X pdf
Certificado de vigencia de la Tarjeta Profesional X pdf
Solicitud de evaluación de competencias laborales X pdf
Informe de evaluación de competencias laborales  X pdf
Certificado publicación hoja de vida X pdf
Declaración de bienes y rentas y conflictos de interés de 
ingreso, periódico y retiro

X pdf

Examen médico ocupacional de ingreso, periodico y de egreso X pdf

Declaración juramentada procesos por alimentos X pdf
Certificación cuenta bancaria X pdf
Declaración juramentada de bienes y rentas SIGEP 2 de 
ingreso, periódico y retiro

X pdf

Formulario de afiliación entidad promotora de salud X pdf
Certificado de afiliación entidad promotora de salud X pdf
Certificado de afiliación administradora riesgos laborales X pdf
Certificado de afiliación adminstradora fondo de pensiones X pdf
Formulario de afiliación fondo de cesantías X pdf
Certificado de afiliación caja de compensación familiar X pdf
Acuerdo de confidencialidad X pdf

Las Historias Laborales, es una agrupación documental en donde se conservan cronológicamente todos los
documentos de carácter administrativo relacionados con el vínculo laboral que se establece entre el
funcionario y la Agencia. Es de manejo y acceso reservado por parte de los funcionarios de Talento Humano y
se convierte en el expediente más importante dentro del funcionamiento laboral de las entidades, pues es allí
donde llegan a reposar todas y cada una de las actuaciones de los funcionarios públicos, convirtiéndose en la
única prueba de sus actividades dentro del sector estatal.
La serie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 7. Custodiar, sistematizar y actualizar las historias laborales de todos los servidores de la entidad.
La serie tiene valor legal, en cumplimiento de lo que indica el Decreto ley 2663 de 1950. Sobre Código
Sustantivo del Trabajo. Ley 190 de 1995. Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en
la administración pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa. Ley 443
de 1998. Por la cual se expiden normas sobre carrera administrativa y se dictan otras disposiciones. Ley 489
de 1998. Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden
nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.
Circular No. 004 de 2003. Organización de las Historias Laborales atendiendo a los derechos pensionales que
se derivan de los documentos que componen la serie. Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. Decreto 1072 de 2015. Por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Por tanto, los documentos constitutivos de la Serie
pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya
que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con
la función, artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019, Por medio de la cual se expide el código general
disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con
el derecho disciplinario.
El tiempo de retención se define de acuerdo con lo indicado en el Banco Terminológico del Archivo General de
la Nación quien determina que esta agrupación documental, se debe conservar por un periodo de ochenta (80)
años a partir de que cese la relación laboral con la Entidad. El tiempo de retención en el archivo de gestión
inicia después del acto administrativo de retiro del funcionario y cierre administrativo del expediente según lo
dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Cierre de las unidades documentales; dos (2) años en el
archivo de gestión y setenta y ocho (78) años en el archivo central. 
Una vez cumplido el tiempo de retención de los ochenta (80) años, se procede a conservar en su totalidad la
agrupación documental, tota vez que son fuente primaria para estudios en sociología, administración publica
entre otros, adicionalmente, son de carácter histórico y fuente para la construcción de historias de vida
biografías e historia de la administración en general porque que recogen información muy valiosa para la
investigación, esta información se conservará en su soporte original.
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
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 X X Las Historias de Prácticas Académicas de Judicantes o Pasantes, es una agrupación documental que
contiene las actuaciones de las prácticas, pasantías académicas o servicio jurídico de estudiantes externos
que cursan un programa académico en una Institución de Educación Superior.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 1. Dirigir el proceso gerencial del talento humano, en sus componentes de planeación, gestión y
desarrollo. Numeral 13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de lo que indica el Decreto 3135 de 1968, establece la
integración de la seguridad social entre el sector público y el privado y regula el régimen prestacional de los
empleados públicos y trabajadores oficiales. El Decreto 1848 de 1969, articulo 102, derogado por el Decreto
1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
Decreto 1072 de 2015, Artículo 2.2.4.6.13 - Seguridad y Salud en el Trabajo. Los documentos que componen
la subserie pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos
disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos
encargados de cumplir con la función, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de
2019, Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas
disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de ochenta años (80) años, a partir del retiro efectivo del funcionario al
momento de la liquidación y pago de las prestaciones sociales y cierre administrativo según lo dispuesto en el
Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos (2) años en el archivo de gestión,
setenta y ocho (78) años en el archivo central. 
Una vez cumplido el tiempo de retención de los ochenta (80) años, se realiza selección cuantitativa de un 5%
ya que no supera las 80 unidades documentales anuales y selección cualitativa al azar de expedientes de
estudiantes externos en prácticas académicas o pasantías con instituciones de Educación superior a nivel
central y por cada Unidad de Gestión Territorial; esta información será conservada en su soporte original. Si la
muestra resultante es inferior al porcentaje, se debe garantizar la selección como mínimo de un expediente. 
El restante de la producción documental se eliminará conforme lo indica el Acuerdo Nº 004 del 30 de abril de
2019 artículo 22, emitido por el Archivo General de la Nación,y de conformidad con el Instructivo para la
aplicación de Disposición Final de Documentos, adoptado por la Agencia. El responsable de adelantar esta
actividad será la Subdirección Administrativa y Financiera, equipo de Gestión Documental.
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.
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 Los Estudios Técnicos de Rediseño Institucional, es una agrupación documental en la que se recopilan las
evidencias relacionadas a los estudios de la planta de personal, su constitución, las alternativas de su
estructuración, sus costos y sus proyecciones.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 1. Dirigir el proceso gerencial del talento humano, en sus componentes de planeación, gestión y
desarrollo. Numeral 2. Apoyar a la Secretaría General en los elementos conceptuales y técnicos necesarios
para la formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias de gestión y proyección del
talento humano de la entidad.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de lo que indica el Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. Por tanto, los documentos constitutivos
de la subserie pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos
disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos
encargados de cumplir con la función, artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019, Por medio de la cual se
expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de
2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina porque los documentos contienen información
como fuente primaria para investigaciones administrativas relacionadas con los cambios estructurales manejo
de personal y las funciones asociadas con la Entidad. Esta información se debe conservar en su soporte
original y en su totalidad, 
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.
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Fallo judicial X pdf
Acto administrativo novedad de Personal X pdf
Aceptación acto administrativo X pdf
Comunicación interna entrega de manual de funciones  X pdf
Acta de posesión X pdf
Comunicacion de renuncia de cargo X pdf
Solicitud  de prima técnica X pdf
Solicitud de permiso X pdf
Evaluación de desempeño laboral X pdf
Solicitud y/o programación de vacaciones X pdf
Acuerdo de gestión X pdf
Solicitud de inscripción en carrera administrativa X pdf
Registro público de carrera administrativa X pdf
Paz y salvo retiro de funcionario X pdf
Carné institucional  X pdf
Carné ARL X pdf
Informe de entrega de cargo X pdf
Delegación jurado de votación X pdf
Libranza X pdf
Estudio capacidad de endeudamiento X pdf
Paz y salvo deuda financiera X pdf
Certificado anual de cesantias X pdf
Solicitud retiro parcial de cesantias X pdf
Notificacion cesantias X pdf
Incapacidad X pdf
Orden de embargo X pdf
Orden de levantamiento de embargo X pdf
Solicitud procedimiento retención en la fuente X pdf
Autorización de notificación por medios electrónicos X pdf
Soporte legalización uso de incentivo X pdf
Invitacion comisión al exterior X pdf
Autorización de comisión al exterior X pdf
Certificado de Disponibilidad Presupuestal X pdf
Certificación  cumplimiento de encargo X pdf
Informe comisión al exterior X pdf
Reporte de accidente laboral  X pdf
Informe de investigación X pdf
Plan de acción accidente laboral X pdf
Solicitud de elementos ergonómicos X pdf
Informe de inspección puesto de trabajo X pdf
Registro de entrega de elementos ergonomicos X pdf
Solicitud de traslado X pdf
Comunicación oficial X pdf
Solicitud de encargo X pdf
Comunicación oferta de empleo X pdf
Constancia de inducción / reinducción X pdf
Registro entrenamiento en puesto de trabajo X pdf
Certificado de Historia Laboral X pdf
Solicitud de certificado de Historia Laboral X pdf
Solicitud Horario Flexible X pdf
Solicitud Licencia Remunerada y/o No Remunerada X pdf
Solicitud Permiso académico compensado X pdf
Comunicación Delegación X pdf
Acto Administrativo de Delegación X pdf
Comunicado de Insubsistencia X pdf
Acto Administrativo Retiro Forzoso X pdf
Acto Administrativo Retiro por Muerte X pdf
Circular Turnos de Descanso X pdf
Programación Turno de Descanso X pdf
Certificación Cumplimiento de Compensación X pdf
Notificación por medios electrónicos X pdf
Acto administrativo de Liquidación de prestaciones sociales. X pdf
Comunicación delegacion como representante de comité X pdf
Constancia de notificación de publicación por aviso  X pdf
Designación jurado de votación X pdf
Informe de gestión X xlsx,doc,pdf
Comunicación oficial  X pdf
Acta de reunión X pdf

Informe Institucional de Evaluación del Desempeño X pdf
Comunicación oficial X pdf
Registro evaluación X pdf

Los Informes Institucionales de Evaluación del Desempeño, es una agrupación documental que refleja la
información consolidada sobre los resultados obtenidos en el proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, y
presenta los análisis cuantitativos y cualitativos que permitan establecer el Plan de Estímulos e Incentivos, así
como detectar las fortalezas y debilidades, para que sean tenidas en cuenta en el Plan Institucional de
Capacitación y en el Plan de Bienestar Social e Incentivos Institucionales.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 1. Dirigir el proceso gerencial del talento humano, en sus componentes de planeación, gestión y
desarrollo. Numeral 9. Asesorar al Director General en el ejercicio del control administrativo en relación con el
talento humano. Numeral 13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la
dependencia.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento del Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. Acuerdo 565 de 2016. Por el cual se establece
el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y
en Periodo de Prueba. Los documentos que contiene la subserie podrían constituir elementos materiales
probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario, artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019,
Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas
disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina como parte de la gestión administrativa y
memoria institucional de la ANT; esta información será conservada en su soporte original.
La agrupación documental nace en un entorno electrónico por medio del Sistema Electrónico de Información
de la Entidad, es una herramienta que sirve de apoyo al desarrollo de las actividades de Gestión Documental y
que permite incorporar la gestión de los documentos a los procesos de la Entidad, en razón a sus
procedimientos y se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites
administrativos.
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.

Informes Institucionales de Evaluación del Desempeño 2 8 X  

X  Los Informes de Gestión, es una agrupación documental en la que se conservan los documentos que reflejan
la evidencia del cumplimiento de las funciones que toda dependencia de la entidad tiene que elaborar; y en
donde están integrados los datos de ejecución de las tareas desarrolladas por cada una de las oficinas,
Direcciones y Grupos de Trabajo que conforman la ANT; adicionalmente, en estos informes se recoge el grado
de avance de cada una de las metas, fines, objetivos y actividades planificadas por la entidad en su plan de
acción o su plan de desarrollo. 
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 1. Dirigir el proceso gerencial del talento humano, en sus componentes de planeación, gestión y
desarrollo. Numeral 9. Asesorar al Director General en el ejercicio del control administrativo en relación con el
talento humano. Numeral 13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la
dependencia.
La subserie tiene valor legal, toda vez que son garantía de la democratización de la administración pública, la
transparencia y lucha contra la corrupción, la participación ciudadana, el control social y el acceso a la
información pública, y por tanto de los mismos, se derivan obligaciones para las entidades públicas y derechos
para la ciudadanía. Los documentos que contiene la subserie podrían constituir elementos materiales
probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario, artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019,
Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas
disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. 
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina en relación con el Banco Terminológico del
Archivo General de la Nación y como parte de la gestión administrativa y memoria institucional de la ANT;
esta información será conservada en su soporte original.
La agrupación documental nace en un entorno electrónico por medio del Sistema Electrónico de Información
de la Entidad, es una herramienta que sirve de apoyo al desarrollo de las actividades de Gestión Documental y
que permite incorporar la gestión de los documentos a los procesos de la Entidad, en razón a sus
procedimientos y se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites
administrativos.
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
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Las Historias Laborales, es una agrupación documental en donde se conservan cronológicamente todos los
documentos de carácter administrativo relacionados con el vínculo laboral que se establece entre el
funcionario y la Agencia. Es de manejo y acceso reservado por parte de los funcionarios de Talento Humano y
se convierte en el expediente más importante dentro del funcionamiento laboral de las entidades, pues es allí
donde llegan a reposar todas y cada una de las actuaciones de los funcionarios públicos, convirtiéndose en la
única prueba de sus actividades dentro del sector estatal.
La serie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 7. Custodiar, sistematizar y actualizar las historias laborales de todos los servidores de la entidad.
La serie tiene valor legal, en cumplimiento de lo que indica el Decreto ley 2663 de 1950. Sobre Código
Sustantivo del Trabajo. Ley 190 de 1995. Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en
la administración pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa. Ley 443
de 1998. Por la cual se expiden normas sobre carrera administrativa y se dictan otras disposiciones. Ley 489
de 1998. Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden
nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.
Circular No. 004 de 2003. Organización de las Historias Laborales atendiendo a los derechos pensionales que
se derivan de los documentos que componen la serie. Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. Decreto 1072 de 2015. Por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Por tanto, los documentos constitutivos de la Serie
pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya
que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con
la función, artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019, Por medio de la cual se expide el código general
disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con
el derecho disciplinario.
El tiempo de retención se define de acuerdo con lo indicado en el Banco Terminológico del Archivo General de
la Nación quien determina que esta agrupación documental, se debe conservar por un periodo de ochenta (80)
años a partir de que cese la relación laboral con la Entidad. El tiempo de retención en el archivo de gestión
inicia después del acto administrativo de retiro del funcionario y cierre administrativo del expediente según lo
dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Cierre de las unidades documentales; dos (2) años en el
archivo de gestión y setenta y ocho (78) años en el archivo central. 
Una vez cumplido el tiempo de retención de los ochenta (80) años, se procede a conservar en su totalidad la
agrupación documental, tota vez que son fuente primaria para estudios en sociología, administración publica
entre otros, adicionalmente, son de carácter histórico y fuente para la construcción de historias de vida
biografías e historia de la administración en general porque que recogen información muy valiosa para la
investigación, esta información se conservará en su soporte original.
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
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Comunicación oficial  X X pdf

Planilla de seguridad social X pdf

Relación presupuesto X pdf

Acto administrativo de novedad aplicada X pdf

Certificado pago mensual general de cesantias X pdf

Certificado de disponibilidad presupuestal X pdf

Relación descuento retención en la fuente X pdf

Nomina X pdf

Reporte de pago de incapacidades ante la ARL  X pdf

Registro de novedades de nómina X pdf

Libranza X pdf

Plan anual de vacantes X pdf

Comunicación oficial X pdf

 Los Planes Anuales de Empleos Vacantes, es una agrupación documental que da cuenta de la información
sobre los empleos vacantes en la Agencia con el propósito de que pueda planificar la provisión de los cargos
para la siguiente vigencia fiscal. 
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 8. Diseñar e implantar el plan anual de vacantes de la entidad con destino al Departamento
Administrativo de la Función Pública.
La subserie tiene valor legal, de acuerdo con lo que indica la Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas
que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.
Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función
Pública. Decreto 2482 de 2012. Por el cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la
planeación y la gestión. Los documentos que contiene la subserie podrían constituir elementos materiales
probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de cinco (5) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, tres (3) años en el archivo central. 
Una vez cumplido el tiempo de retención de los cinco (5) años, se procede a eliminar en su totalidad la
subserie ya que esta información es manejada para la provisión de vacantes en la CNSC y los antecedentes
se pueden evidenciar en las posesiones de los cargos, en los actos administrativos que reposan en las
Historias Labrales que tienen Disposición Final Conservación Total en la Subdirección de Talento Humano. El
proceso de eliminación se hará conforme lo indica el Acuerdo Nº 004 del 30 de abril de 2019 artículo 22,
emitido por el Archivo General de la Nación,y de conformidad con el Instructivo para la aplicación de
Disposición Final de Documentos, adoptado por la Agencia. El responsable de adelantar esta actividad será la
Subdirección Administrativa y Financiera, equipo de Gestión Documental.
La agrupación documental nace en un entorno electrónico por medio del Sistema Electrónico de Información
de la Entidad, es una herramienta que sirve de apoyo al desarrollo de las actividades de Gestión Documental y
que permite incorporar la gestión de los documentos a los procesos de la Entidad, en razón a sus
procedimientos y se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites
administrativos.
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
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  X X Nómina es una agrupación documental, en la que se relaciona el pago de los salarios, las bonificaciones y las
deducciones de un periodo determinado, que realiza la Agencia a sus funcionarios en cumplimiento de las
obligaciones contractuales
La Serie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 1. Dirigir el proceso gerencial del talento humano, en sus componentes de planeación, gestión y
desarrollo. Numeral 11. Analizar, proyectar y revisar los documentos relacionados con las afiliaciones a
Entidades Prestadoras de Salud, Fondos de Pensiones y Cajas de Compensación Familiar.
La Serie tiene valor legal, en cumplimiento del Decreto ley 2663 de 1950. Código Sustantivo del Trabajo. Ley
50 de 1990. Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras
disposiciones. Ley 100 de 1993. Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras
disposiciones. Decreto 806 de 1998. Por el cual se reglamenta la afiliación al Régimen de Seguridad Social en
Salud y la prestación de los beneficios del servicio público esencial de Seguridad Social en Salud y como
servicio de interés general, en todo el territorio nacional. Decreto 1406 de 1999. Por el cual se adoptan unas
disposiciones reglamentarias de la Ley 100 de 1993, se reglamenta parcialmente el artículo 91 de la Ley 488
de diciembre 24 de 1998, se dictan disposiciones para la puesta en operación del registro Único de Aportantes
al Sistema de Seguridad Social Integral, se establece el régimen de recaudación de aportes que financian
dicho Sistema y se dictan otras disposiciones. Decreto 1919 de 2002. Por el cual se fija el Régimen de
prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo prestacional de los
trabajadores oficiales del nivel territorial. Decreto 728 de 2008. Por medio del cual se establecen las fechas de
obligatoriedad del uso de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes para pequeños aportantes e
independientes. Decreto 780 de 2016. Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector
Salud y Protección Social. Los documentos que contiene la subserie podrían constituir elementos materiales
probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario, artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019,
Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas
disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
La Serie tiene valor contable y fiscal ya que la información que contiene los documentos que la componen
refleja pagos financieros de la entidad a los empleados, tiene valor fiscal, ya que la información que contiene
los documentos que la componen tienen valor para dirimir conflictos de intereses.
El tiempo de retención se define de acuerdo con lo indicado en el Banco Terminológico del Archivo General de
la Nación quien determina que esta agrupación documental, se debe conservar por un periodo de ochenta (80)
años; el cierre de dicha subserie será definitivo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10.
Cierre de las unidades documentales. ; "una vez superada la vigencia de las actuaciones y cumplido el tiempo
de prescripción de acciones administrativas, fiscales o legales"; dos (2) años en el archivo de gestión y setenta
y ocho (78) años en el archivo central. 
Cumplido el tiempo de los ochenta (80) años, se realiza una selección cuantitativa de un 5% ya que no supera
las 80 unidades documentales anuales y selección cualitativa de las Nóminas que reflejen la información más
completa y ajustada a las disposiciones legales y características investigativas para su preservación además
de las leyes que obligan a su disposición como él Código de Sustantivo del Trabajo, Articulo 264 el cual
menciona que: "Las empresas obligadas al pago de la jubilación deben conservar en sus archivos los datos
que permitan establecer de manera precisa el tiempo de servicio de sus trabajadores y los salarios
devengados", adicional a las demás normas entre ellas el Decreto Ley 2663, Ley 50 y Ley 100. Se anota que
esta información es importante para realizar estudios de tipo económico sobre niveles de ingresos salariales y
beneficio obtenidos por los trabajadores en el sector oficial de la Agencia Nacional de Tierras. Esta información
será conservada en su soporte original. Si la muestra resultante es inferior al porcentaje, se debe garantizar la
selección como mínimo de un expediente. 
El restante de la producción documental se eliminará conforme lo indica el Acuerdo Nº 004 del 30 de abril de
2019 artículo 22, emitido por el Archivo General de la Nación,y de conformidad con el Instructivo para la
aplicación de Disposición Final de Documentos, adoptado por la Agencia. El responsable de adelantar esta
actividad será la Subdirección Administrativa y Financiera, equipo de Gestión Documental.
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.
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Los Informes Institucionales de Evaluación del Desempeño, es una agrupación documental que refleja la
información consolidada sobre los resultados obtenidos en el proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, y
presenta los análisis cuantitativos y cualitativos que permitan establecer el Plan de Estímulos e Incentivos, así
como detectar las fortalezas y debilidades, para que sean tenidas en cuenta en el Plan Institucional de
Capacitación y en el Plan de Bienestar Social e Incentivos Institucionales.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 1. Dirigir el proceso gerencial del talento humano, en sus componentes de planeación, gestión y
desarrollo. Numeral 9. Asesorar al Director General en el ejercicio del control administrativo en relación con el
talento humano. Numeral 13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la
dependencia.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento del Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. Acuerdo 565 de 2016. Por el cual se establece
el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y
en Periodo de Prueba. Los documentos que contiene la subserie podrían constituir elementos materiales
probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario, artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019,
Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas
disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina como parte de la gestión administrativa y
memoria institucional de la ANT; esta información será conservada en su soporte original.
La agrupación documental nace en un entorno electrónico por medio del Sistema Electrónico de Información
de la Entidad, es una herramienta que sirve de apoyo al desarrollo de las actividades de Gestión Documental y
que permite incorporar la gestión de los documentos a los procesos de la Entidad, en razón a sus
procedimientos y se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites
administrativos.
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
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 Los Planes de Previsión de Talento Humano, es una agrupación documental que contienen la información
sobre los empleos vacantes en la Agencia con el propósito de que pueda planificar la provisión de los cargos
para la siguiente vigencia fiscal.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 2. Apoyar a la Secretaría General en los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias de gestión y proyección del talento
humano de la entidad.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de la Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas que
regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. Decreto
1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
Decreto 2482 de 2012. Por el cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la
planeación y la gestión. Decreto 1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario
del Sector de Función Pública. Los documentos que contiene la subserie podrían constituir elementos
materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario, artículo 33 y 145 de la Ley 1952
de 2019, Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y
algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de veinte (20) años, a partir de la entrada en vigencia de una nueva
versión del Plan y cierre administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se
conserva la documentación dos (2) años en el archivo de gestión, dieciocho (18) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina porque los documentos contienen información
como fuente primaria para los estudios históricos relacionados con financiación y presupuesto en estimación
de costos para las medidas de ingreso, ascenso, capacitación y formación de los empleados, esta información
se debe conservar en su soporte original y en su totalidad,
La agrupación documental nace en un entorno electrónico por medio del Sistema Electrónico de Información
de la Entidad, es una herramienta que sirve de apoyo al desarrollo de las actividades de Gestión Documental y
que permite incorporar la gestión de los documentos a los procesos de la Entidad, en razón a sus
procedimientos y se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites
administrativos.
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
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X  X Los Planes de Bienestar Social e Incentivos Institucionales, es una agrupación documental que contiene las
evidencias del mejoramiento del clima organizacional de la Agencia Nacional de Tierras, a través de acciones
dirigidas a cuatro ámbitos del individuo: personal; profesional; familiar; y social.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 2. Apoyar a la Secretaría General en los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias de gestión y proyección del talento
humano de la entidad. Numeral 3. Formular, ejecutar y evaluar los planes estratégicos y programas para la
gestión del talento humano en sus fases de ingreso, permanencia y retiro de los servidores de la Entidad, de
conformidad con las normas legales vigentes. Numeral 5. Diseñar, dirigir, administrar y evaluar los programas
de formación, capacitación, incentivos, bienestar, salud ocupacional y desarrollo de los servidores públicos de
la entidad, de acuerdo con lo previsto en la ley y en el Plan Nacional de Formación y Capacitación.
La subserie tiene valor legal, porque los documentos que componen la subserie pueden representar elementos
materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las
acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función, de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019, Por medio de la cual se expide el código
general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011,
relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina en relación con el Banco Terminológico del
Archivo General de la Nación, esta información se debe conservar en su soporte original y en su totalidad,
porque los documentos contienen información como fuente primaria para los estudios históricos relacionados
con las concertaciones entre los empleados y la entidad, beneficios y derechos sobre los empleados, así
mismo, son fuente para investigaciones administrativas relacionadas con el mejoramiento del clima
organizacional de la Agencia Nacional de Tierras.
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.
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 Los Planes Anuales de Empleos Vacantes, es una agrupación documental que da cuenta de la información
sobre los empleos vacantes en la Agencia con el propósito de que pueda planificar la provisión de los cargos
para la siguiente vigencia fiscal. 
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 8. Diseñar e implantar el plan anual de vacantes de la entidad con destino al Departamento
Administrativo de la Función Pública.
La subserie tiene valor legal, de acuerdo con lo que indica la Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas
que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.
Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función
Pública. Decreto 2482 de 2012. Por el cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la
planeación y la gestión. Los documentos que contiene la subserie podrían constituir elementos materiales
probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de cinco (5) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, tres (3) años en el archivo central. 
Una vez cumplido el tiempo de retención de los cinco (5) años, se procede a eliminar en su totalidad la
subserie ya que esta información es manejada para la provisión de vacantes en la CNSC y los antecedentes
se pueden evidenciar en las posesiones de los cargos, en los actos administrativos que reposan en las
Historias Labrales que tienen Disposición Final Conservación Total en la Subdirección de Talento Humano. El
proceso de eliminación se hará conforme lo indica el Acuerdo Nº 004 del 30 de abril de 2019 artículo 22,
emitido por el Archivo General de la Nación,y de conformidad con el Instructivo para la aplicación de
Disposición Final de Documentos, adoptado por la Agencia. El responsable de adelantar esta actividad será la
Subdirección Administrativa y Financiera, equipo de Gestión Documental.
La agrupación documental nace en un entorno electrónico por medio del Sistema Electrónico de Información
de la Entidad, es una herramienta que sirve de apoyo al desarrollo de las actividades de Gestión Documental y
que permite incorporar la gestión de los documentos a los procesos de la Entidad, en razón a sus
procedimientos y se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites
administrativos.
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
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Inspecciones de seguridad  X pdf
Entrega elementos de protección personal X pdf
Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias X pdf
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Protocolo de salidas a campo X pdf
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Plan institucional de capacitación X pdf X  X  Los Planes Institucionales de Capacitación, es una agrupación documental que contiene la planeación de las
acciones de capacitación y formación que facilitan el desarrollo de competencias de los empleados de la
Entidad.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 2. Apoyar a la Secretaría General en los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias de gestión y proyección del talento
humano de la entidad. Numeral 5. Diseñar, dirigir, administrar y evaluar los programas de formación,
capacitación, incentivos, bienestar, salud ocupacional y desarrollo de los servidores públicos de la entidad, de
acuerdo con lo previsto en la ley y en el Plan Nacional de Formación y Capacitación.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento del Decreto 1567 de 1998; Por el cual se crea el sistema
nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado Decreto 2482 de 2012; "Por 
el cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la planeación y la gestión". Decreto
1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
Los documentos que contiene la subserie podrían constituir elementos materiales probatorios dentro de
posibles procesos de carácter disciplinario, artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019, Por medio de la cual se
expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de
2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina en relación con el Banco Terminológico del
Archivo General de la Nación, esta información se debe conservar en su soporte original y en su totalidad,
porque los documentos contienen información como fuente primaria para los estudios de administración sobre
el desarrollo de competencias y procesos institucionales de la Agencia Nacional de Tierras.
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.

Los Planes Estratégicos del Talento Humano, es una agrupación documental que contiene la planeación,
desarrollo y evaluación de la gestión del talento humano, orientado al mejoramiento continuo y el logro de los
objetivos institucionales, contribuyendo al fortalecimiento de las capacidades, conocimientos, competencias
laborales, bienestar y calidad de vida de los servidores públicos de la Agencia. 
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 2. Apoyar a la Secretaría General en los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias de gestión y proyección del talento
humano de la entidad. Numeral 3. Formular, ejecutar y evaluar los planes estratégicos y programas para la
gestión del talento humano en sus fases de ingreso, permanencia y retiro de los servidores de la Entidad, de
conformidad con las normas legales vigentes.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de la Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas que
regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. Decreto
1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
Decreto 2482 de 2012. Por el cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la
planeación y la gestión. Decreto 1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario
del Sector de Función Pública. Los documentos que contiene la subserie podrían constituir elementos
materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario, artículo 33 y 145 de la Ley 1952
de 2019, Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y
algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina porque los documentos contienen información
como fuente primaria para los estudios de administración pública relacionados con las políticas, objetivos,
diagnósticos y estrategias de la Agencia Nacional de Tierras, esta información se debe conservar en su
soporte original y en su totalidad. 
La agrupación documental nace en un entorno electrónico por medio del Sistema Electrónico de Información
de la Entidad, es una herramienta que sirve de apoyo al desarrollo de las actividades de Gestión Documental y
que permite incorporar la gestión de los documentos a los procesos de la Entidad, en razón a sus
procedimientos y se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites
administrativos.
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
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Planes Estrategicos del Talento Humano 2 8 X

X  X  Los Planes de Trabajo Anual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, es una agrupación
documental que contiene las metas, responsables, recursos y cronograma de actividades para alcanzar los
objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 2. Apoyar a la Secretaría General en los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias de gestión y proyección del talento
humano de la entidad. Numeral 13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la
dependencia
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento del Decreto 1072 de 2015. Por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Los documentos que contiene la subserie podrían constituir
elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario, artículo 33 y 145 de la
Ley 1952 de 2019, Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de
2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención conforme lo establece el Banco Terminológico del Archivo General de la
Nación de veinte (20) años, a partir de la entrada en vigencia de una nueva versión del Plan y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, dieciocho (18) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina en relación con el Banco Terminológico del
Archivo General de la Nación, esta información se debe conservar en su soporte original y en su totalidad,
porque los documentos contienen información como fuente primaria para los estudios históricos relacionados
con el desarrollo de competencias y procesos institucionales de la Agencia Nacional de Tierras.
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.
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 Los Planes de Previsión de Talento Humano, es una agrupación documental que contienen la información
sobre los empleos vacantes en la Agencia con el propósito de que pueda planificar la provisión de los cargos
para la siguiente vigencia fiscal.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 2. Apoyar a la Secretaría General en los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias de gestión y proyección del talento
humano de la entidad.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de la Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas que
regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. Decreto
1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
Decreto 2482 de 2012. Por el cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la
planeación y la gestión. Decreto 1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario
del Sector de Función Pública. Los documentos que contiene la subserie podrían constituir elementos
materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario, artículo 33 y 145 de la Ley 1952
de 2019, Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y
algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de veinte (20) años, a partir de la entrada en vigencia de una nueva
versión del Plan y cierre administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se
conserva la documentación dos (2) años en el archivo de gestión, dieciocho (18) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina porque los documentos contienen información
como fuente primaria para los estudios históricos relacionados con financiación y presupuesto en estimación
de costos para las medidas de ingreso, ascenso, capacitación y formación de los empleados, esta información
se debe conservar en su soporte original y en su totalidad,
La agrupación documental nace en un entorno electrónico por medio del Sistema Electrónico de Información
de la Entidad, es una herramienta que sirve de apoyo al desarrollo de las actividades de Gestión Documental y
que permite incorporar la gestión de los documentos a los procesos de la Entidad, en razón a sus
procedimientos y se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites
administrativos.
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
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Planes de Previsión de Talento Humano 2 18 X  SUBDIRECCIÓN DE 
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 Los Procesos de Selección y Vinculación de Personal, es una agrupación documental que contiene la
descripción de cada una de las etapas que conlleva reclutar y seleccionar al personal idóneo para un puesto
de trabajo.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 4. Gestionar la realización de los procesos de selección de personal de la Agencia, de conformidad
con las normas vigentes.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de la Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas que
regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. Decreto
1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función Pública.
Los documentos que contiene la subserie podrían constituir elementos materiales probatorios dentro de
posibles procesos de carácter disciplinario, artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019, Por medio de la cual se
expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de
2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
Cumplido el tiempo de retención de los diez (10) años, se procede a eliminar en su totalidad la subserie, toda
vez que la información se consolida en las Actas de Comisión de Personal y en las Historias Laborales, en la
Subdirección de Talento Humano. El proceso de eliminación se hará conforme lo indica el Acuerdo Nº 004 del
30 de abril de 2019 artículo 22, emitido por el Archivo General de la Nación,y de conformidad con el
Instructivo para la aplicación de Disposición Final de Documentos, adoptado por la Agencia. El responsable de
adelantar esta actividad será la Subdirección Administrativa y Financiera, equipo de Gestión Documental 
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.

CONVENCIONES:

- CÓDIGO
D: Código de Dependencia
S: Código de Serie Documental
SB: Código de Subserie Documental

- DISPOSICIÓN FINAL
CT: Conservación Total
E: Eliminación
R: Reprografía
S: Selección

  

Procesos de Selección y Vinculacion de Personal 2 8  X

X  X  Los Planes Institucionales de Capacitación, es una agrupación documental que contiene la planeación de las
acciones de capacitación y formación que facilitan el desarrollo de competencias de los empleados de la
Entidad.
La subserie tiene valor administrativo, pues son evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas a la
Subdirección de Talento Humano a través del Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 30
numeral 2. Apoyar a la Secretaría General en los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias de gestión y proyección del talento
humano de la entidad. Numeral 5. Diseñar, dirigir, administrar y evaluar los programas de formación,
capacitación, incentivos, bienestar, salud ocupacional y desarrollo de los servidores públicos de la entidad, de
acuerdo con lo previsto en la ley y en el Plan Nacional de Formación y Capacitación.
La subserie tiene valor legal, en cumplimiento del Decreto 1567 de 1998; Por el cual se crea el sistema
nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado Decreto 2482 de 2012; "Por 
el cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la planeación y la gestión". Decreto
1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
Los documentos que contiene la subserie podrían constituir elementos materiales probatorios dentro de
posibles procesos de carácter disciplinario, artículo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019, Por medio de la cual se
expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de
2011, relacionadas con el derecho disciplinario.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia anual y cierre
administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo 002 de 2014, articulo 10. Se conserva la documentación dos
(2) años en el archivo de gestión, ocho (8) años en el archivo central. 
La disposición final de conservación permanente se determina en relación con el Banco Terminológico del
Archivo General de la Nación, esta información se debe conservar en su soporte original y en su totalidad,
porque los documentos contienen información como fuente primaria para los estudios de administración sobre
el desarrollo de competencias y procesos institucionales de la Agencia Nacional de Tierras.
De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivísticos
de consulta y tramite, teniendo en cuenta que, en la entidad por medio del Sistema Electrónico de
Información, se crean las carpetas (expedientes) correspondientes, para agilizar los trámites administrativos. 
En relación con el Decreto 2363 del 7 de diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 9, la Secretaria
General, será la unidad administrativa que debe Administrar los sistemas información, equipos, redes y
herramientas tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coordinando lo
pertinente.
El responsable de conservar la documentación física estará a cargo de la Subdirección Administrativa y
Financiera por parte del equipo de Gestión Documental, conforme lo establece el Decreto 2363 del 7 de
diciembre de 2015 en su Artículo 29, numeral 20. Administrar la gestión de archivo y correspondencia de
todos los procesos y áreas de la entidad.
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